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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 50 -2012-GMjMM 

Miraflores, 
~ 16ABR. 2012 

EL GERENTE MUNICIPAL; 

VISTOS: la Resolución de Gerencia de Administración y Finanzas N° 111-2012-GAF / MM de fecha 09 de abril de 
2012, por la cual se aprobó el Expediente de Contratación de la Adjudicación Directa Selectiva para la contratación 
del SERVICIO DE ELIMINACIÓN DE DESMONTE DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA PÚBLICA DEL DISTRITO DE MIRAFLORES - LIMA - LIMA; Y el 
Informe N° 58-2012-GAF / M.[\1 de la misma fecha, por el cual se solicita que se designe al Comité Especial 
encargado de llevar a cabo el citado proceso de selección, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 24 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo N° 1017, dispone que 
para las licitaciones públicas y concursos públicos la E ntidad designará a un Comité Especial que deberá conducir el 
proceso, precisando que, para el caso de las adjudicaciones directas, el reglamento establecerá las reglas para la 
designación y conformación de los comités especiales permanentes o el nombramiento de un Comité Especial ad hoc; 

e, mediante Informe N° 58-2012-GAF /M1\1, la Gerencia de Administración y Finanzas solicita que se designe al 
Comité Especial encargado de llevar a cabo la Adjudicación Directa Selectiva para la contratación del SERVICIO 
DE ELIMINACIÓN DE DESMONTE DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA DEL DISTRITO DE MIRAFLORES - LIMA - LIMA; 

Que, habiéndose aprobado con Resolución de Gerencia de Administración y Finanzas N° 111-2012-GAF / MM el 
Expediente de Contratación de la Adjudicación Directa Selectiva para la contratación antes mencionada, resulta 

cesaria la conformación y designación del Comité Especial encargado de llevar a cabo el proceso de selección 
espondiente; 

UJ 

E" ndo a lo expuesto, de conformidad con las normas antes citadas y en uso de las facultades otorgadas por la 
'& olución de .Alcalclia N° 287-2008-ALC/MM del 12 de agosto de 2008, y el Reglamento de Organización y 
unciones de la Municipalidad de Miraflores, aprobado por Ordenanza N° 347/MM; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar al Comité Especial encargado de la conducción del proceso de selección de la 
Adjudicación Directa Selectiva para la contratación del SERVICIO DE ELIMINACIÓN DE DESMONTE DE 

DE.4ft LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PÚBLICA DELDISTRITp 
~ Vi E MIRAFLORES - LIMA - LIMA, el cual estará conformado por las siguientes personas: •. "... : 

renta M EMBROS TITULARES: 

Jaime Eduardo Cruz Díaz 
.Alfredo Ornar Córdova Zamora 

3. Antonio Vásquez Valdivia 

MIEMBROS SUPLENTES: 

1. Pedro Dante Abrill Roncal 
2. Luiggi Ornar Martín López Ledesma 
3. Luis Guillermo Collantes Gallo 

(presidente Titular) 
(Miembro Titular) 
(Miembro Titular) 

(presidente Suplente) 
(Miembro Suplente) 
(Miembro Suplente) 
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~'-'-"'-"'-'''-''',""",,~-'''-''''-''''-''''-~''''-''''-.- El Comité Especial deberá instalarse de manera inmediata a su designación y sus 
iones deberán ceñirse de manera estricta a las disposiciones de la Ley de Contrataciones del Estado, su 

., lamento, normas complementarias y modificatorias . .. 
~ , 

TICULO TERCERO.- El COffilté Espec1al está facultado a solicitar el apoyo necesano que reqmera de las áreas 

ARTÍCULO Comité Especial, conjuntamente con el 


